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P A R T I  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar en el 
mes de Diciembre próximo pasado las resoluciones 
siguientes :

P A R T E  E C L ESIAS TICA.

Obispos.

En 3. T ras ladando  al obispado de Nueva Segovia, en 
las islas Fil ip inas,  á D. Fr. Vicente B arre iro , obispo de 
Nueva Cáceres.

Y nom brando  para  este obispado en las mismas pose
siones á Fr. Manuel Grijalbo, de la orden de San Agustín, 
de la misión de Asia.

Clero inferior.

E n 3. A probando el nombramiento  de capellán m ayor 
del colegio de la V era-C ruz  de A randa de Duero , hecho 
por  el patrono del mismo, á favor de D. Juan  Rico, pres
bítero.

Y el de D. José Delgado, tam bién p re s b í t e r o , para  ca
pellán m enor del referido establecimiento.

En 10. N om brando para  varios cu ra tos ,  en vista de las 
p ropues tas  en te rna  que los respectivos* diocesanos han  r e 
m itido ,  á los sugetos que ocupan los p r im eros  lugares de 
las m ism as en la forma siguiente:

Diócesis de Tarragona.

Para  el curato de Montblanch á D. Ju an  Soler.
Para  el de Valls á D. Pedro Caballés.
P ara  el de Constanlí á D. Estéban  Figuera.
P a ra  cd de R iudecañas á D. Casimiro Molins.
P ara  el de Torroja á D. Jaime Mercadé.
Para  el de San Martin de Maldá a D. Domingo Andreu.
Para el del puerto de T arragona á D. B uenaventura  

Iloms.
P a ra  la parroquialía  de Tarragona á D. Jaime Xifré.
Para  una p reben da  de Reus á D. Ju a n  Ixart.
Para  otra de la misma c iudad á D. Antonio Esteve.
Para  el curato de Aleixar á D. Ramón F errando .
P ara  el de B arbará  á D. Isidro Caballé.
P a ra  el de Vilabella á D. Juan Olive.
Para  el de Po rre ra  á D. Tomas F errando .
Pa ra  el de G uimerá á D. Ramón Bcrgadá.
P ara  el de Figuerola á D. Gerónimo Tarrago.
P a ra  el de Povoleda á D. José Domenech.
P a ra  el de Bolarell á D. Tornas Pallarés.
P a ra  el de Cambrils á D. Francisco Janer .
P a ra  el de Forés á D. Pedro Rovira.
Para  el de Blancasort á D. Ju an  Rebull .
P a ra  el de Vespclla á D. Isidro Vailvé.
P a ra  el de Albiol á D. Antonio Cortada.
Para el de Riudecols á D. José Lagoslera.
P a ra  el de A rgentera  á D. José Corbella.
P a ra  el de Omellons á D. Juan Cardona.
P ara  el de Solivella á D. Ramón Vives.
P a ra  el de Viianova de Escornalbon á D. Dionisio Co~ 

lomer.
P a ra  el de Monreal á D. José Sirvent.
P a ra  el de Raurell á D. Francisco Ventosa.
Y para  el de Morera á D. José Amorós.

Diócesis de Calahorra.

P ara  el p r im e r  beneficio ad curani anim arum  de la an 
teiglesia de Begoña á D. Francisco María de Eizaga.

P ara  el segundo de la misma anteiglesia á D. José A n to 
nio de Amézaga.

Diócesis de Mondoñedo.

P ara  el curato de San Martin de Mondoñedo á D. Sal
vador Pardo  Romero.

P ara  el de Santa  Eulalia de Budian y su anejo San Juan 
de Alage á D. Pedro  Antonio Neira y Bermudez.

Para  el de Santa  María de Bretona á D. Ramón María 
Martínez.

P a ra  el de San Pantaleon de Cavanas á D. Ju an  F e r 
nandez.

Para  el de San E stéban  de Parga a D. Juan  María Veiga.

Para el de San Pedro de A ldurje  y  su anejo San Julián 
de Torreirabclia á D. Francisco García.

Para el de Santiago de Villadonga y su anejo San B ar
tolomé de Lea ó D. Vicente Antonio Ramudo.

Para el de San Pelayo de Bejan y su anejo Santiago de 
Justas á D. Baltasar Gacio.

Para el de San Juan  de Jornes á D. Antonio Ramón 
Sánchez.

Para el de Santa María de Otero y su anejo San Salva
dor de Parios á D. Baltasar Uz.

Para  el de Santa María de Rúa á D. Manuel Ronco.
Para el de San Isidoro del Monte á D. José María Baño.
Para  el de Santa Marina del Monte y su anejo Santa 

María de Bardaos á D. José María Fernandez  Cavarés.
Para  el de Santiago de Reigosa á D. Gregorio Cavanela.
Y para el de San Lorenzo de Sardónigas á D. Juan 

Mota.
Diócesis de Barbastro.

En 17. Para  el curato de Lapenilla á D. Florencio E s -  
pluga.

P ara  el de Palo á D. Tomas Sala.
Para  el de Berians á D. Antonio Labad.
Para el de Ceresuela á D. Manuel Laplana.
Y para  el de Saravillo á D. Bruno Frerro.

Abadía exenta de Lerma.

En 31. Para  la vicaría perpétua  de la parroquia  de Vi- 
llamayor de los Montes á D. Cesáreo Rodríguez.

Y f ina lm en te , nombrando en la parle que á S. M. cor
responde , para el beneficio curado ele Santa  María de L a -  
bacengos y su unido Santiago de Abad á D. Pedro B e rm u 
dez V arela ,  que lo ha sido por la mayoría de votos de los 
dem as compatronos.

P A R T E  C I V I L .

Magistrados.

E n 3. Nombrando magistrado supernum erar io  sin sueldo 
de la audiencia de Madrid ó D. Joaquín Gómez de la Corti
na , rector que ha sido y profesor de derecho de la u n iver
sidad de esta corte.

Concediendo á D. F ernando  d é la  Laguna y Cañedo, ma - 
gislrado cesante de la audienc ia  de Cáceres, la jubilación 
que habia  solicitado, con los honores y sueldo que por c la
sificación le corresponda.

En 10. Nombrando magistrado de la audiencia de Ca
narias á D. Julián Gómez lnguanzo, Diputado á Cortes, en la 
vacante que resultó por fallecimiento de D. Francisco Ra
món de Moneada.

Abogados fiscales.

E n 17. N ombrando abogado fiscal tercero de la aud ien 
cia de Sevilla á D. Valentín Solés y San Martin, propuesto 
en p r im er lugar por el fiscal.

Relatores.
En 24. Nombrando para una relatoría de la audiencia 

de Madrid á D. Tomas Gutiérrez y Teso, propuesto en p r i 
m er lugar por la sala de gobierno de la misma.

Jueces de prim era  instancia.
E n 10. Declarando cesante al juez de Bande, D. Jorje 

S errano, por no tener los requisitos legales para  ejercer d i 
cho ca rg o ,  sin perjuicio de tenerle  presente  cuando los 
reúna.

N om brando ,para  aquel juzgado á D. Mariano del Valle 
y Cidron , juez de L o ja , que lo desem peñaba anteriormente.

Para el juzgado de Loja á D. Demetrio Asenjo y Cáce
res ,  juez de Laredo , accediendo á su instancia.

Para  el de Laredo á D. Amos González, juez de La V e -  
cilla, también á instancia suya.

Y para el de La Vecilla á D. Francisco Blanco y Marrón, 
promotor fiscal de Santander .

En 17. Declarando cesante á D. Francisco P e ll ice r , juez 
de A y ora.

Nombrando para este juzgado á D. Felipe Granados, au
ditor honorario de Marina.

En 24. Para el juzgado de la Roda á D. Félix Alvarez 
A renas ,  juez que ha sido de O c a ñ a , y á la sazón electo de 
Segura.

Para  el de Segura á D. Mariano Torrente  y Roldan, juez 
de la Roda , debiendo conservar la consideración de as
censo.

E n 31. Para  el de C abuérniga , vacante por fallecimiento 
del que lo servia , á D. Blas Careaga , promotor fiscal del 
mismo partido.

Promotores fiscales.

E n 3. Nombrando para  la promotoría de Alcañiz á Don 
Manuel S a n c h o , que sirve la de Borja , accediendo á su 
instancia, y conservando la consideración de promotor de 
ascenso.

Para la de Borja á D. Vicente San Gil y Ile redia ,  prom o
tor electo de Alcañiz.

En 10. Para la de Benabarre á D. Santiago R e ig , pro
motor de Goncenlaina.

Para  la de Conceníaina á I). Francisco de Paula Puig y 
G arcía ,  promotor de Benabarre ,  accediendo á sus deseos y 
conservando la 'consideración de ascenso.

Para la de Santander á D. Hermenegildo Garcia del 
Moral.

Para  la de puerto del Arrecife (antes Tegüise), en Ca
narias  , á D. Eustaquio Ruiz Ilita.

En 17. Declarando cósante al promotor fiscal de la C a 
rolina 1). Luis María do Medina.

Y nom brando en su reemplazo á D. Antonio Prieto, 
juez que ha sido de Ilell in, sin perjuicio de tenerle p resen
te para  jud ica tu ra  luego que reúna  los requisitos nece
sarios.

En 31. Para la promotoría del Valle de Cabuérniga á 
D. Remigio González Campuzano.

Para la de Ocaña , vacante por haber obtenido otro des
tino el que la se rv ia ,  £ D, Pedro Rubio Torres ,  promotor 
de Belmonte, provincia de Cuenca.

Para la de Belmonte á D. Rafael Diez Jubitero, promo
tor de Fuente-Sauco.

Para  la de Fuen te -Sauco  á D. Ignacio Espinoso y S án 
chez.

Declarando cesante á D. José Cáceres y Muñoz, promo
tor fiscal de Priego, en la provincia de C uenca, por no te 
ner  los requisitos necesarios pa ra  poder obtener aquella 
clase de destinos, sin perjuicio de tenérsele presente c u a n 
do los reúna.

Y nombrando para dicha promotoría fiscal de Priego á 
D. Timoteo Diez y Perez.

Títulos de Castilla.

Mandando expedir  Reales cédulas de sucesión :
En 10. A D. Miguel de Vereterra y Carreño, en los m ar

quesados de Gastañaga y Deleitosa.
En 17. A D. Manuel Villareal y Luna , en el m arquesado  

de Casa-Villareal.
A D. Ramón del Valle y C arbaja l,  en el condado de Vi- 

llasantana.
A Doña Petronila Silveira y Madroñero, en el m a rq u e 

sado de la Vega.
A D. Martin Entero y Pineda , en el condado de Pineda.
A Doña Paulina C a b a r rú s ,  en el condado de C ab arrú s .
A 1). Antonio Rubio Velazquez, en el m arquesado  de 

Valdeflores.
A D. José Baldomcro Garcés de Marcilla , en el m a rq u e 

sado de Villaveide y en los condados de Argilío y de Mo
ra ta.

A D. Melchor de Mena y Maza, en el m arquesado  de  
Robledo de Chávela, sin perjuicio de tercero de mejor d e 
recho.

E n  24. A D. Juan Bautista C ab re ra ,  en el m arquesado  
de Villaseca y condados de Villanueva de Cárdenas y La 
J a ro sa ,  acreditando p rév iam en te ,  por certificación de la 
dirección general de Contribuciones, los pagos hechos en 
provincia por lanzas y medias annatas  hasta fin de Diciem
b re  de 184G.

Haciendo merced de títulos de C asti l la :
A D. Gonzalo José de Vilches, con la denominación de 

conde de Vilches, para  sí ,  sus hijos y sucesores legítimos.
En 31. A D. Gerónimo Valdés, teniente general y Sena

dor del reino, con la denominación de vizconde de Torata , 
conde de Villarin , pora sí,  sus hijos y sucesores legítimos.

Y á D. Manuel Bretón, también teniente genera l ,  con 
la denominación de vizconde de Valdesala , conde de  la 
Riva y Picamoxons.

Escribanos de número.

Mandando expedir  Reales cédulas de propiedad y e je r 
cicio:

En  10. A D. Antonio Mardomingo, de la escr ibanía  de 
Cantalejo, prévio examen.

En 17. A D. Miguel G utiérrez , de una escribanía  n u m e 
rar ia  de Jaén ,  que sirvió D. Juan Gabriel de Bonilla.

A D. Juan  L isbona, de otra de igual clase de la ju n ta  
de Cesto, prévio exámen.

A D. José Rueda Ip arragu ir re ,  de otra de la villa de 
San Clemente.

A D. Natalio Allende, de otra de  Villatobas.
A D. Telesforo T orres ,  de otra de la villa de Anguiano.
A D. Baltasar P as to r ,  de otra de Segovia.
Y á D. Bruno María de la Mata, de otra de la M erindad 

de Uribe.
Concediendo también Reales cédulas:
A D. Ramón T orrá  y Cantalosella para  servir un  oficio 

de escribano de las actuaciones civiles y criminales de  San 
Priva t de V as, sus parroquias  y vizcondado de Vas, p révio  
exámen.



A D, José P e d ro  C anellas ,  de  ejercicio de  la e s c r i b a n í a  
n u m e r a r ia  y de  la c u r ia  de la villa  do P a r a la d a  y su  con
d a d o ,  p re v io  ex am en .

A 1). Ignacio F e r i a n ,  de  p ro p ie d a d  en  cuanto  al dominio 
ú t il  y de  e jercicio  de  las e sc r ib a n ía s  y no tar ías  de  los 
pueb los  de  S an ta  P e rp e tu a  y su té rm in o ,  Moneada y R e i -  
x a ch ,  M oum any y Vaüc.ira, T a g a m a n e n t ,  Llisa del V alí ,  C a -  
110 vellos y Bellocli.

A. 1). A le jan d ro  L a b o re i r a ,  de  la e sc r ib a n ía  n u m e r a r ia  
de  P e r a l t a ,  vacan te  po r  m u e r te  de  D. Miguel José de  San 
Miguel.

E n  24. A. D. Calixto de  G o n d ra o n d o ,  do p r o p ie d a d  y 
e jercic io  de  una e sc r ib an ía  de  la m e r i t id a d  de  U r ibe ,  p r é -  
v io exam en .

A D. Felipe  María L a n d á b u r u ,  t a m b ié n  de  p ro p ie d a d  y 
ejercicio de o tra  de  la jv i l la  de  D u ra n g o ,  con la m ism a  c o n 
dición de prév io  ex am en .

A D. Rafael del P ino ,  de e jercic io  de  u n a  e sc r ib an ía  n u 
m e r a r ia  d e  Alcalá  de  G u a d a i ra .

A 1). Pe layo  Iglesias C a r b a j a l , de  e je rc ic io  de  o tra  de  la 
C o ru n a ,  d u r a n te  la v ida  d e  Dona M aría  L oure iro  , con la 
cu a l id ad  d e  q u e  esta  ú l t im a  sa q u e  p r e v ia m e n te  la R eal  c é 
du la  d e  p ro p ied a d .

A D. T o m as  Zarauz y Gargollo ,  d e  e je rc ic io  de  o tra  es
c r ib a n ía  n u m e r a r ia  d e  L a re d o ,  con  la c u a l id ad  de  ín te r in  
d u r e  la m e n o r  e d a d  del p o se e d o r  del p a t ro n a to  fu n d a d o  
po r  Dona María Josefa M aquilon, ó se case  Doña E u se b ia  
P i ta  y  V ie rna .

E n  31. Y f inalm ente  á D. Manuel M a r t ín e z ,  de  p r o p i e 
d a d  y  e jercicio de  u n a  e sc r ib a n ía  n u m e r a r ia  do C a s t ro -  
u rd ia le s .

N a ta lio s de reinos.

M a ndando  e x p e d i r  Reales céd u la s  do no tar ios  de  reinos:
E n  3. A D. José  María R e y ,  con re s id en c ia  en  M adrid,  

y  de  su  colegio.
A D. Celedonio Azofra , id. id.
A D. V icen te  Blanco B a h am o n d c ,  p rév io  e x a m e n ,  id. id.
A D. Manuel López P in tad o  , m ed ia n te  el se rv ic io  q u e  

ofrece  y q u e  h a b r á  de r a t i f ic a r ,  id. id.
A D. Antonio  V a lero  y G arc ía  , p ré v io  e x a m e n ,  id. id.

E n  10. A D. José Vicente  A g u t ,  p rév io  el pago del /m¿, 
y  s in  pe r ju ic io  de  lo que  resu lte  de l  a rreg lo  del n o ta r iad o ,  
con r e s id en c ia  en  Segorbe .

E n  17. A D. Ju a n  P u ig d ev a l l ,  con r e s id en c ia  en Mullas.
A D. Jacobo P a z o s ,  con r e s id en c ia  en los d is tr i tos  de  la 

a y u d a n t í a  de  M arina de  San ju r jo .
E n  21. Y á D. Bartolomé R i b e r a ,  e sc r ib an o  de G u e r r a  

en  Cádiz.
U l t r a m a r .

Abogado fiscal.

E n  3. N o m b ra n d o  abogado  fiscal de  la Real a u d ie n c ia  
c l iancille r ía  de  P u e r to -R ic o  á D. Rafael Reinoso.

Confirmaciones de oficios.

M andando  e x p e d i r  Reales  céd u la s  de  conf irm ac ión :
E n  3. A D. Ignacio A gram onte  y  S á n c h e z ,  de  u n  oficio 

de  re g id o r ,  fiel e jecu to r  del a y u n ta m ie n to  de  P u e r t o - P r í n 
cipe.

A D. Anton io  C aim arí,  de  u n  oficio de  reg id o r  d ecan o  de 
la villa  del Manzanillo (Cuba).

A D. L uciano  B o r ro m eo ,  con el sup lem en to  de  e d a d ,  de  
la  recep tor ía  del juzg ad o  de G u e r ra  de  las islas Fi l ip inas.

A D. Antonio  T on ced a ,  de  u n  oficio de  p ro c u ra d o r  d e  Ma
tanzas  ( C u b a ).

A D. José Anton io  G ra j i re n a ,  de  la e sc r iban ía  del ju zg ad o  
genera l  d e  Bienes de difuntos de  la isla de  Puer to -R ico .

A D. Ju a n  A lv a ra d o ,  de  u n  oficio de  p r o c u ra d o r  de  c a u 
sas p rocesa les  del p u e r to  de  Mariel (Cuba).

A D. Hcraclio  García ,  de  un a  e sc r ib an ía  n u m e r a r i a  de  S a n 
tiago de  C u b a ,  que  ha re n u n c ia d o  á su  favor  D. Jo a q u ín  V c-  
l a z q u e z , con la no tar ía  de  Indias .

A D. G abr ie l  Sa l ina s  y M arías ,  de  o tra  n u m e r a r ia  de  la 
H ab an a  , que  ha  re n u n c iad o  á su  favor su  h e rm a n o  D. José, 
con la n o ta r ía  de  Indias .

E n  17. A D. Ignacio Icaza,  del oficio de  re g id o r  p e r p e 
tu o ,  e sc r ibano  m a y o r  y  sec re ta r io  del a y u n ta m ie n to  de  Ma
ni la  , con la no tar ía  de  Indias .

A D. Ju a n  Sán ch ez  E c h a v a r r í a ,  de  otro oficio de  reg ido r  
llano de  la villa de  I lo lgu in ,  en  la isla de  Cuba.

E n  24. Y fina lm en te  á D. Miguel F ra n c is co  de  Porto  y 
Zara te ,  de  la e sc r ib a n ía  del juzgado  do Bienes de d ifuntos  de  
la H a b a n a ,  ex p id ién d o se le  el fíat d e  no ta r io  de  Indias .

MINISTERIO DE ESTADO .

D. F ranc isco  E vange lis ta  se p r e s e n ta r á  en esta  p r im e r a  
S ec re ta r ía  de  E stado  á e n te ra r s e  d e  un  a su n to  q u e  le c o m 
pete .

ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

E s te  a y u n ta m ie n to  ha  a c o rd a d o ,  p ré v ia  la co m pe ten te  
autoi izacion del Excm o. Sr. Jefe político de  esta p rov inc ia  
sa c a r  á púb l ica  su b as ta  el a r r e n d a m ie n to  de  los tea t ro s  de  
la Cruz y P r ín c ip e  de esta c o r te ,  h a b ié n d o se  s e rv id o  el e x 
celentís imo Sr. a lcalde  co rreg id o r  se ñ a la r  p a ra  q u e  ten^a  
efecto d icho re m a te  el dia 29 de F e b re ro  p ró x im o  v e n id e ro  
á  la u n a  de  la t a rd e  en las casas consis toria les ,  bajo el n l ie-  
go d e  condic iones s ig u i e n t e s : 1

1. Se a r r i e n d a n  se p a ra d a m e n te  los tea tros  p r in c ip a le s  
d e n o m in a d o s  de  la Cruz  y P r ín c ip e ,  propios de  la vi lla de  
M a d r i d , po r  te rm in o  de u n  año ,  que  e m p eza rá  á con ta rse  
el dom ingo  d e  Pascua  de  R e su r recc ió n  de  1848, y co n c lu i
r á  el sáb ad o  a n te r io r  al domingo do Pasión de  1849 ,  sin q u e  
el e m p re sa r io  de  cada  uno de ellos p u e d a  cede r le  ni t r a s 
p a sa r le  ba jo  n in g ú n  concepto  d u r a n te  el t iem po de su con- 
trato .  1

El t ea t ro  de  la Cruz so a r r i e n d a  tal cual  oslaba an te s  
de l  a u m e n to  q u e  se le ha d ad o  con p a r te  de  la casa  del 
E xcm o. S r  D. Jo a q u ín  d e  Fag o ag a ,  el cual t iene  obligación 
d e  rep o n e r le  p o r  su  c u en ta  á aquel  estado. El e m p re sa r io  
s in  em bargo  p o d rá  c o n v en i r  p a r t i c u l a r m e n te  con el e x p r e 
sad o  b r .  rag o ag a  en  q u e  d icho  tea tro  de  la Cruz p e r m a n e z 
ca., con el a u m en to  q u e  hoy t ie n e ;  en te n d ién d o se  q u e d a r

obligado el m ismo Sr. Fagoaga á r e p o n e r le  p o r  su  c u e n ta  á 
su  p r im it ivo  estado al v en c im ien to  de l  contra to .

2? Se c o m p r e n d e n  ú n ica m e n te  en  este a r r e n d a m ie n to  
los dos edificios d e s t in ad o s  á los esp ec tácu lo s ,  s iendo  de 
c u e n ta  de  los em p re sa r io s  b u sc a r  y p a g a r  a lm a ce n es  d o n d e  
h a y a n  de g u a r d a r s e  las d e c o r a c io n e s , m a q u in a r i a  y d em as  
efectos de  los t e a t ro s ;  y si les aco m o d ase  p a r a  este objeto 
alguno de  los ediíicios de  p ro p ie d a d  d e  la v i l la ,  p o d r á n  c e 
l e b r a r  con S. E. un con tra to  a b so lu ta m e n te  in d e p e n d ie n te  
del actual.  La e m p re sa  del t e a t ro  del P r ín c ip e  u t i l iza ra  los 
pisos p r in c ip a l  y segundo  de  la casa  con tigua  á é l ,  p r o 
pia del a y u n ta m ie n to ,  q ue  en  la a c tu a l id a d  s i rv e  p a r a  v e s 
tuar io  y c o n ta d u r ía  ; pe ro  no el ba jo  d o n d e  exis te  el café, 
que c o n t in u a rá  a r r e n d a d o  por  S. E. como hasta  aqu i .

3 i! Las e m p re sa s  d i sp o n d rá n  de  todas  las loca l idades de  
su tea t ro ,  m enos  del palco del c en tro  d es t in ad o  á SS. MM. 
y de  los dos co la te ra les  del E xcm o. a y u n ta m ie n to .

4? C ada  e m p re sa  se obliga á r e s e r v a r  un  palco p r in c i 
pa l  p a ra  el E xcm o.  Sr.  Jefe polít ico  d e  esta p r o v in c ia ,  otro 
id. p a ra  el E x cm o .  Sr.  Gapitan g e n e r a l ,  otro p a ra  el e x ce 
lentísimo Sr.  a lc a ld e - c o r r e g id o r ,  otro p a ra  el l imo. Sr. r e 
gente  de  la a u d ie n c ia  te r r i to r ia l ,  cu a t ro  lunetas  p r in c ip a le s  
p a ra  los Sres.  reg id o re s  de  la comisión de  te a t ro s ,  u n a  p a ra  
el Sr. c en so r  polít ico ,  y otra p a r a  el S r .  s ec re tar io  del e x 
celentísimo ay u n ta m ie n to .  Estos palcos y lu n e ta s  se p a g a rá n  
á los p rec ios  c o r r i e n te s ,  y si á las doce  de  la m a ñ a n a  no se 
h u b ie sen  recog ido ,  d i sp o n d rá n  de  ellos las em presas .

5? C ada  e m p re sa  re c ib i rá  ba jo  in v e n ta r io ,  p r é v ia  tasa 
ción de  dos pe r i to s  n o m b rad o s  uno por  cada  p a r t e ,  y u n  
te rcero  caso de  d isc o rd ia ,  el cu a l  se s a c a rá  á la su e r te  de 
e n t r e  el n ú m e ro  de  seis n o m b ra d o s  tres  por  cada  uno de 
las pa r tes ,  las d e co ra c io n e s ,  m a q u in a r i a ,  ve s tu a r io  y d e m a s  
efectos de  p ro p ie d a d  del a y u n ta m ie n to  p e r te n ec ien te s  á su 
tea t ro  re spec t ivo ,  los cuales  s e rá n  cus tod iados  p o r  g u a r d a -  
a lm acen es  y a y u d a n te s  n o m b rad o s  y pagados  p o r  el a y u n 
tam ien to ,  que  no p o n d r á n  á d isposic ión  de  las  e m p re sa s  
m as efectos q u e  los necesar ios  p a ra  cad a  fu n c ió n ,  y estos 
bajo re c ib o ,  c u id a n d o  de recogerlos seg u id am en te .  T a m b ié n  
se co n ced en  á las e m p re sa s  el uso de  los a rch iv o s  de  verso  
y m úsica  en la form a q u e  hoy e s tán  d iv id id o s  é n t r e lo s  dos 
tea tros .  Los a rch iv e ro s  s e r á n  n o m b ra d o s  y  pagados  por  el 
a y u n ta m ie n to ,  y d a r á n  p a r to  á S. E. de  c u a lq u ie r  falta q u e  
n o ten  p a ra  su i n m e d ia ta  repos ic ión ,  y á fin de  q u e  se e x i 
j a  la r e sp o n sa b i l id ad  á qu ien  co rre sp o n d a .

Oí Las o b ra s  y re p a ro s  q u e  r e q u ie r a n  los efectos e n t r e 
gados p a ra  se r  puestos y co n se rv a d o s  en es tado  de  serv ic io  
e s ta rá n  á cargo y coste de  las e m p r e s a s , como ta m b ié n  la 
construcc ión  de  los efectos q u e  n e ce s i ta re n  los tea t ro s  y no 
se ha l la sen  en  los a lm acen es  del a y u n ta m ie n to  de  q ue  va 
hecho  mérito.

7? Los em p re sa r io s  a b o n a r á n  al E xcm o. a y u n ta m ie n to  á 
j u s ta  tasación , al fin de  su  c o n tra ta  , las d e sm e jo ra s  que  
h u b ie sen  su f r ido  los efectos y en se re s  in v en ta r ia d o s .  El 
a y u n ta m ie n to  a b o n a rá  á los e m p re sa r io s  en  iguales  t é r m i 
nos las m ejoras  q u e  h u b ie s e n  hecho  p o r  todos conceptos,  
s ie m p re  q u e  el im p o r te  no ex ce d a  de  20,000 rs.

8? T odas  las o b ra s  q u e  o c u r ra n ,  de  c u a lq u ie r  g én e ro  q u e  
s e a n  (excep tuándose  la de  conse rvac ión  de  los edificios q u e  
se h a r á n  p o r  c u en ta  del a y u n ta m ie n to ) ,  q u e d a n  á cargo de  
las e m p r e s a s ,  y no p o d r á n  h a c e r la s  s in  p r é v ia  l icencia  de  
la comisión de  espectáculos y  r e co n o c im ien to  del a r q u i t e c 
to de  M adrid.

9? Las e m p re sa s  se obligan á c o n t r a ta r  á los ac to res  y 
a c t r ice s  ju b ilad o s  y ju b i la b le s  q ue  es ten  en  d isposic ión  de  
t r a b a ja r  en  sus re sp ec t iv a s  p a r t e s ,  d án d o le s  e n t r a d a  en el 
tea t ro  en  que  h a y a n  s e rv id o  m a y o r  n ú m e r o  de  años.  Los 
ju b i l a d o s  que  in v i ta d o s  p o r  las e m p re sa s  p a r a  t r a b a j a r  en  
los tea tros de  M adr id  en la form a in d ic a d a  se n eg asen  á 
hace rlo  sin  im p o s ib i l id ad  física p le n a m e n te  ju s t if icada  p e r 
d e r á n  la jub ilac ió n  d u r a n te  aquel  año  cómico.

i Oí Q u e d a n  s u p r im id a s  las  p lazas de  a lguaciles  de  tea 
tros.

11.a L as  p lazas de  e x p e n d e d o re s  de  b ille tes son de  n o m 
b ra m ien to  de l  E xcm o. a y u n ta m ie n to ,  p u d ie n d o  los p r o p i e 
ta r ios  se r  su s t i tu idos  en el ejercic io de  su s  func iones  p o r  
p e rso n as  q u e  d es ignen  de  a cu e rd o  con la§ e m p r e s a s ;  y 
c u an d o  estas  por j u s t a s  causas  tu v ie se n  q u e  s e p a ra r  á a l 
guno de  los d e p e n d ie n te s  de  los in te re s a d o s ,  lo v e r if ica rá n  
de  a c u e rd o  con los m ismos.

12? Las e m p re sa s  no p o d rá n  v e n d e r  los b i l le tes  en  sus 
c o n ta d u r ía s  ni en otro p u n to  qu e  e n  los d e sp ach o s  públ icos  
d es t inados  al efecto á los p recios co r r ie n te s  señ a lad o s  de  
a n tem an o .

 ̂ 13? S e ró n  r e sp e ta d as  por las e m p re sa s  las  p lazas  de  m ú 
sicos de  oposición. Los de  n o m b r a m ie n to  Real y dei a y u n 
tam ien to  has ta  el d ia  s e ró n  p re fe r id o s  en  ig u a ld a d  de  c ir 
cuns tanc ia s .

14? Los d e m a s  a c to re s ,  m úsicos  y  em pleados  s e rá n  de 
l ib re  elección de las e m p r e s a s ,  m enos  los a lc a id e s ,  a r c h i 
v e ro s ,  g u a r d a - a lm a c e n e s  y a y u d a n t e s ,  q u e  s e r á n  n o m b r a -  
dos y pagados  p o r  el a y u n ta m ie n to ,  y  se r e g i r á n  p o r  un  
reg lam en to  q u e  S. E. Ies e n t r e g a rá  o p o r tu n a m e n te .

15? Las e m p re sa s  p o d r á n  d a r  en  su  tea tro  toda  c lase  de  
func iones  d r a m á t i c a s , l í r icas  y coreográficas .  P a ra  las de  
c u a lq u ie ra  o tra  clase n e ce s i ta rá n  e x p re sa  l icencia  de  la  a u 
to r idad .

1G? Si el G ob ie rno  p roh ib iese  los ba iles  de  m á s c a ra  e n  los 
tea tros y las funciones en c u a r e s m a ,  no p o d rá n  las e m p re sa s  
re c la m a r  in d em n iza c ió n  a lguna  de l  a y u n ta m ie n to  p o r  este 
concepto.

 ̂ 17? El n ú m e ro  de  func iones en  cada  tea tro  se rá  el de  do s
c ien tas  á lo m enos p e r  año  cóm ico ,  q u e d a n d o  á a rb i t r io  de  
las e m p r e s a s  d a r  u n a  ó m as  en  cad a  dia.

18? Las e m p re sa s  se obligan á re m i t i r  al a y u n ta m ie n to  el 
d ia  1? d e  cada m es  u n a  nota  c o m p re n s iv a  de  las func iones  
y d ías  en  que  se h an  e jecu tad o  en el a n t e r io r ,  p a r a  q ue  S. E. 
p u e d a  r e c la m a r  el c u m p l im ie n to  de  la condic ión  q ue  p reced e .

19? No p o d rá  h a b e r  func iones  en  los tea t ros  sin  e x p re sa  
licencia  de  la a u to r id a d  el m iérco les  de  C en iza ,  los v i e rn e s  
de  C u a r e s m a ,  las s e m a n a s  de  Pasión  y S a n ta ,  el 2 de  Moyo 
y el I? de  N ov iem bre .

20? Una vez a n u n c ia d a  al público  una fu n c ió n ,  no p o d rá  
v a r ia r s e  ni su s p e n d e r se  sin  l icencia  del E xcm o. Sr. a lca ld e -  
c o r re g id o r  ó del Sr. conce ja l  p re s id en te  de l  t e a t ro ,  si la 
suspens ión  ó v a r iac ió n  o cu r r ie se  ó la hora  de  e m p e za rse  el 
e sp ec tácu lo ,  los cuales  r e so lv e rá n  r e s p e c t iv a m e n te  o idas las 
razones de l  e m p re sa r io  y a d o p ta r á n  las m e d id a s  c o n d u 
centes .

21? ‘ Es obligación de  las e m p re sa s  i lu m in a r  los tea t ro s  in 
ter io r  y e x te r io r m e n te  en  los d ias  de  ga la ,  y a d o rn a r lo s  con 
las c o lg ad u ras  p ro p ia s  del E xcm o. a y u n ta m ie n to  q u e  ex is ten

en  p o d e r  de  los a l c a i d e s , y  las  fac i l i ta rá n  p a r a  es te  objeto.
22? Las e m p re sa s  se obligan á d e ja r  e n te r a m e n te  d e so c u 

p ad o  de gen te  su  tea t ro  u n a  h o ra  d e sp u é s  d e  c o n c lu id a  la r e 
p re sen ta c ió n  de  la n o c h e ;  y en las  q u e  h a y a  e n s a y o s ,  solo 
e s ta rá  a b ie r ta  la p u e r ta  q u e  co m u n ica  d e sd e  la calle  al v e s 
tu a r io ,  s iendo  obligac ión de  los a lca ides  h a c e r  todas  las 
noches  u n a  e sc ru p u lo sa  r e q u is a  de l  loca l ,  y  v ig i la r  el c u m 
p l im ien to  de  esta d isp o s ic ió n ,  d a n d o  p a r te  d e  las fa ltas 
q u e  no ten .

23? Los e m p re sa r io s  se c o m p ro m e te n  á q u e  todo el s e r 
vicio de  luces q u e  u se n  los o p e ra r io s  d e n t r o  de l  edif icio sea  
con l in te rn a s  ó fa ro les ,  p e ro  de  n in g ú n  m odo  con  ve la s  
descu b ie r ta s .

24? La comisión de  espec tácu los  t e n d r á  d e re c h o  de  v i 
s i t a r  los tea t ros  y a lm a c e n e s  s i e m p re  q u e  lo c rea  necesa r io .

25? El e m p re sa r io  de l  tea t ro  de  la C ruz  p o d r á  fo rm a r  c o m 
p a ñ ía  de  v e r so ,  y  t e n d r á  p rec is ió n  de  a ju s ta r  o t ra  l í r ica ,  
com pues ta  ú n ica  y e x c lu s iv a m e n te  d e  c a n ta n t e s  y  m úsicos  
e sp a ñ o le s ,  q u e  con  p re fe re n c ia  á ó p e ra s  e x t r a n g e r a s  e je c u 
ten  las e spaño las  c o m p u e s ta s  h a s ta  el d ia  y  q u e  se c o m p o n g a n  
en  lo sucesivo.

2G? El E x cm o .  a y u n ta m ie n to  se obliga á  p a g a r  las  j u b i l a 
c iones de  los a c to res  q u e  según  el co n v en io  d e  ¡1835 t ie n e n  
d e rec h o  á e llas;  los censos y  d e m a s  c a rg a s  q u e  g r a v i t a n  
so b re  los ed if ic ios ,  y  los sue ldos  de  los a lc a id e s ,  ¡g u a rd a -a l 
m a c e n e s ,  a y u d a n te s  y  a rc h iv e ro s  d e  su  n o m b ra m ie n to .

27? C ada  e m p re s a  se obliga á a b o n a r  re l ig io sa m e n te  á la 
c a s a -g a le ra  d e  esta co r te  los ocho m a r a v e d í s  q u e  c o b ra  p o r  
p e rso n a  en  c a d a  b i l l e t e ; c u a t ro  id. e n  igual  fo rm a  al h o s -  
piía l g e n e r a l ,  y  15 rs . p o r  re p re s e n ta c ió n  al d e  S a n  J u a n  
do Dios. S e rá  a d e m a s  de  c u en ta  de  las e m p r e s a s  el pago d e  
la c o n t r ib u c ió n  in d u s t r i a l  q u e  con c u a lq u ie r  d e n o m in a c ió n  
las im ponga  el G obie rno .

28? C ada  e m p re sa  p a g a rá  al E x cm o .  a y u n ta m ie n to  p o r  
el a lq u i le r  de  su  tea tro  y e n se re s  do q u e  v a  h e ch o  m é r i to  
la c a n t id a d  q u e  se m a n i fe s ta rá  an te s  d e  la s u b a s t a  p o r  el 
año  q u e  h a  de  d u r a r  este c o n tra to ,  d e b ie n d o  h a c e r s e  e\ p a 
go de  ella en la d ep o s i ta r ía  de  S. E. p o r  m e n s u a l id a d e s  v e n 
c idas  q ue  h a n  de  se r  e n t r e g a d a s  el d ia  1.° de l  s igu ien te .

La e m p r e s a  q ue  d e te n g a  el pago de  esta  c o n s ig n ac ió n  
dos m eses  se e n t i e n d e  q u e  re sc in d e  su  e s c r i t u r a  , q u e d a n 
do re sp o n sa b le  al r e s a rc im ie n to  d e  d a ñ o s  y pe r ju ic ios .

29? Los p r o d u c to s  d e  las l ic en c ias  q u e  p o r  lá a u to r i d a d  
polít ica  se c o n ced an  á los d e m a s  tea t ro s  y  e s tab lec im ie n to s  
p a ra  d iv e rs io n e s  p ú b l ic a s ,  q u e d a r á n  p o r  m i t a d  á favor  de  
las dos e m p re sa s  de  los tea t ro s  p r i n c i p a l e s , s ien d o  d e  su  c u e n 
ta , cargo y riesgo la co b ran z a  de  d ichos  p r o d u c to s ,  s in  q u e  
el E xcm o.  a y u n ta m ie n to  ten g a  q u e  i n te r v e n i r  d i r e c ta  ni i n 
d i r e c ta m e n te  e n  este  a s u n to ,  y no o b s ta n d o  p a ra  el m a s  
exac to  cu m p l im ie n to  del p r e se n te  co n tra to  en  todas  sus  p a r 
tes la falta  de  tales p r o d u c t o s , b ie n  p o r q u e  el G o b ie rn o  d e  
S. M. ó los t r ib u n a le s  l ib e r te n  á los d e m a s  te a t ro s  d e  este  
g r a v á m e n ,  b ien  p o rq u e  su s  d u e ñ o s  ó a r r e n d a t a r i o s  o p o n 
gan res is tenc ia  al pago.

30? P a ra  se g u r id a d  de  este co n tra to  y  su s  c o n se c u e n 
c ia s ,  c ad a  e m p re sa r io  p r e s e n ta r á  d e n t r o  d e  los ocho d ia s  
s igu ien tes  á su  a p ro b a c ió n  u n a  fianza e n  f incas l ib re s  e n  
esta cap i ta l  p o r  va lo r  d e  250,000 r s . , ó e n  s u  defecto  u n  
m il lón  de  rea les  en t í tu los de l  3 p o r  100.

31? Los gastos d e  e s c r i t u r a ,  y  d e m a s  q u e  o r ig ino  es te  
c o n t r a t o , se ró n  a b o n ad o s  p o r  los em p re sa r io s .

32? E s  cond ic ión  p re c i s a  q u e  en  los casos de  m u e r t e  do 
P e rso n a s  R eales ,  sa l ida  de  SS. MM. p a r a  e s ta b lec e rse  la c o r 
te en  o tra  c iu d a d  del r e in o ,  en  los de  h a m b r e ,  p e s te ,  g u e r 
r a ,  t u m u l t o s ,  in cen d io  de  los t e a t ro s ,  ó c u a lq u ie r a  o tra  
causa  q u e  obligue á tener los  c e r r a d o s  p o r  m as  d e  u n  m es,  
se r e b a ja rá  á p ro ra ta  á la e m p r e s a  el im p o r te  d e  su s  o b l i 
gaciones p o r  el t iem po q u e  d u r e n  a q u e l la s  c i r c u n s ta n c ia s .

33? Este  c o n tra to  no p r o d u c i r á  efecto h a s ta  q u e  re ca ig a  
la ap ro b ac ió n  d e  S. E . , y Ies sea  c o m u n ic a d a  d e  oficio á los 
em p resa r io s .

M adrid  31 de  E n e r o  de  1848. =  P o r  a c u e r d o  d e l  e x c e 
len tís im o a y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l ,  C ip r ia n o  M u d a  C le -  
m e n c i n ,  sec re tar io .  1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Sr.  D. J u a n  José G a sc ó n ,  de l  Consejo de  S. M. y  a u 
d i to r  g e n era l  de  G u e r r a  de l  d is t r i to  de  Galicia.

P o r  el p re sen te  l la m o ,  cito y em plazo  á los q u e  se c r e a n  
con d e rec h o  á la f incab il idad  d e  D. F ra n c is c o  O r t e g a ,  i n d i 
v id u o  q ue  fue  del Real c u e rp o  d e  A l a b a r d e r o s ,  s u b t e n i e n 
te de  in fan te r ía  y t e r c e r  a y u d a n te  de  la plaza d e  V ig o ,  n a 
tu ra l  de  V a l la d o l id , hijo  de  C lem e n te  O r te g a ,  á fin d e  q u e ,  
ya sea  como h e r e d e r o s ,  ó ya  como a c re e d o re s  c o n c u r r a n  á 
u s a r  de  él al t r ib u n a l  de  G u e r r a  d e  esta  c a p i tan ía  g e n e ra l  
en  el t é rm in o  de 30 d ia s ,  co n tad o s  d e sd e  el de  la p u b l i c a 
c ión de  este  ed ic to ;  ba jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  p a sa d o s  s in  
hace r lo  se d a rá  cu rso  al e x p e d i e n t e ,  y les c a u s a r á  s u  o m i
sión el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

C o ru ñ a  E n e ro  24 d e  184-8.— G ascó n .— D om ingo  A nton io  
Sánchez .

Juzgado  m il i ta r  d e  la  c o m a n d a n c ia  d e  M ar ina  d e  V illa— 
g a r c í a . = P o r  co n secu en c ia  de  e s tu p ro  c o m e t id o  p o r  el m a 
t r ic u lad o  José G a r c í a ,  de  esta  v i l la ,  se su s ta n c ió  c au sa  c r i 
m in a l ,  la q u e  r e m i t id a  al su p e r io r  t r i b u n a l ,  y p o r  e ste  e n  
consu l ta  al s u p re m o  de  G u e r r a  y M a r in a ,  se  s i rv ie ro n  c o n 
d e n a r le  en seis años  de  p r e s i d io ;  y r e sp ec to  se h a l la  f u f a 
d o ,  este  ju zgado  con fecha  23 del c o r r i e n te  p ro v e y ó  la p a r 
te de  au to  q u e  d ice  a s i :

Por  lo q u e  p u e d a  im p o r t a r  p r o c ú re s e  d e  n u e v o  la c a p 
tu ra  del re b e ld e  y  p e n a d o  José G a r c í a ,  ó c u y o  fin, y  con la 
e d a d  y m as  señ a le s  c o n s ig n ad a s  al folio 9 de l  p ro ceso  p r i n 
c ip a l ,  se e x h o r ta  á los Sres .  Je fes  polít icos d e  las  cu a t ro  c a 
pi ta les  de  este re in o  de  G a l ic ia ,  y  al Sr.  r e d a c to r  d e  la G a
cela, de G ob ie rno  de  M a d r id ,  no  solo q u e  se s i r v a n  d isp o 
n e r  se p u b l iq u e  é in se r te  en  los re sp e c t iv o s  p e r ió d ico s  ofi
c ia le s ,  sino p a ra  q u e  los p r im e ro s  te n g a n  p o r  b ie n  a d e m a s ,  
p o r  m edio  de  sus d e p e n d e n c i a s ,  d i sp o n e r  q u e  se p r a c t iq u e n  
las c o n d u c e n te s  d i l ig e n c ia s ,  r e m e s a n d o  al reo  con s e g u r i 
d a d  en  su  c aso ,  y e n c a re c ié n d o le s  p o r  de  p ro n to  la co n te s 
tación q u e  p ro c ed e .

Señas del reo.

E d a d  1G á 18 a ñ o s ,  e s ta tu ra  c o r ta ,  color de  c a ra  t r i g u e 
ñ o ,  pelo n e g ro ,  s in  b a r b a .  S u  t r a j e ,  p a n ta ló n  b l a n c o . " c a 
m iseta  d e  estilo d e  m ar in e ro s .



PARTE NO OFICIAL.
MADRID 3 DE FEBRERO.

S E N A D O .
Orden del día p a ra  la sesión pública de hoy jueves 3 de Febrero 

de 1848.
Discusión de  los d ic tám enes  de las comisiones sobre los 

proyectos de  ley de autorización al Gobierno p a ra  el cobro 
de las co n tr ibuciones ;  de portazgos, pontazgos y barcajes, 
y  de concesión al pueblo de Villanueva de Zancejo de las 
lincas de la encom ienda de la Peraleda.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictamen autorizando al Gobierno para publicar el 

código penal.
Al Senado. La comisión encargada de inform ar acerca 

del proyecto de ley presen tado  por el Gobierno, pidiendo 
autorización p a ra  pu b licar  el código penal,  está de acuerdo 
con lo q ue  le ha manifestado el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia acerca  de los inconvenientes  que se presen tan  para 
en tra r  en  una  discusión ind iv idua l ,  por decirlo as i ,  de cada 
uno  de los artículos.

Desde luego se ad vier te  que  sem ejante  d is c u s ió n , r epe
t ida en  dos cuerpos n u m ero so s ,  habia  de p ro longarse ,  d i 
la tando acaso por años la publicación del código, ó h a b ría  
de v e n ir  á p rodu c ir  el cansancio y  sus necesarias  conse
cuencias.

Por otra p a r te ,  la un id ad  de pensam ientos,  tan necesa
r ia  en esta clase de ley es ,  y qu e  desde luego se manifiesta 
en la que e x a m in a m o s , desaparecería  con la admisión de 
en m iend as  incoheren tes ,  que destruyendo  la arm onía,  asi 
em peorar ían  el código en  su pa r te  filosófica, como en su r e 
gu la r  es truc tu ra .

Pero au n q u e  convenga r e n u n c ia r  á esa d isc u s ió n , no 
deja de ser necesario asegura rse  antes  de otorgar la au to
rización de qu e  el proyecto de código es aceptable . La co
misión ha p rocu rado  a d q u i r i r  esta segur idad  por medio de 
discusiones re p e t id a s , en las cuales ha  tomado con f r e c u e n 
cia p a rte  el Gobierno de S. M. Claro es que „aun admitidos 
los princip ios generales  q ue  sirven  de fundam ento  ai p ro
yecto,  no puede  ser  absoluta la uniform idad  de opiniones 
respecto de todas y cada u n a  de  las disposiciones p a r t ic u 
lares q ue  se han  deducido de aquellos: asi que cada uno de 
los indiv iduos de la comisión h ub iera  preferido red a c ta r  
d iferen tem en te  uno ú otro artícu lo de te rm inad o  del p royec
to ;  y a u n  alguno de ellos, sin l imitarse á es te ,  hu b ie ra  d e 
seado que á la publicación de este código h ub iera  acom pa
ñado el de procedim ientos ,  y que precediese la mejora del 
régim en p e n i ten c ia r io , sin lo cual tem e que no co rrespon
d an  á sus fines las innovaciones que  se in troducen .

Pero considerando que la publicación de este código ha  
de  ser  u n  estímulo mas bien que u n a  r em o ra  pa ra  el m eT 
jo ram ien to  del sistema p en itenc ia r io ,  la comisión se ha d e 
cidido á proponer  que  se otorgue la au to r izac ió n , m ov ién
dole á ello ad em as  las consideraciones s iguientes:

El princip io constitucional de la responsabilidad  de los 
jueces  no puede tener aplicación m ien tras  estos no sean 
obligados á funda r  la sentencia ; obligación que  es incon
cebible cuando el señalamiento de la pena  haya de hacerse 
en  conform idad á la p rác tica y b uen  criterio del ju e z ,  por 
no ex istir  ó h a b e r  caido en desuso las leyes penales en la 
m ayor  pa rte  de  los casos.

No es la comisión quien rehusará  sus elogios á la rec t i tud  
de  nuestros t r i b u n a le s : antes bien reconoce que á ella se 
debe  el que apenas  se haya hecho sen tir  la falta de a q u e 
llas ley es;  pero  al cabo la prác tica no podia ser comple
tam en te  uniform e en todos los t r i b u n a le s , mucho menos 
cuando  faltaba un  t r ib u n a l  central  encargado de m an tene r  
la u n id ad ,  asi como tam bién los medios necesarios para 
form ar  y hace r  conocer el cuerpo uniform e de la ju r i s p ru 
dencia  penal.  El código penal ocurre á todos estos inconve
nien tes ;  los t r ibuna les  tendrán  ya disposiciones claras y 
precisas á que  a tenerse ;  los part iculares  conocerán las re 
glas q u e  deben  serv ir les  pa ra  o b r a r ,  porque no se descubre  
con el ex ám en  especulativo un  acto criminoso, que  no esté
Í)enado, siendo adem as m u y  razonable el método y el esli-  
o qu e  se h a n  em pleado en este código.

Pero si la comisión se ha resuelto en favor del proyecto, 
no ha  podido menos de ten e r  presen te  las dif icultades que 
ha  indicado mas a r r i b a , ni prescind ir  de la desconfianza 
qu e  inspira  s iem pre  una  obra de esta clase antes de ser 
puesta  á p ru eb a  por medio de su aplicación práctica , y m u 
cho mas cuando  por las consideraciones tam bién  indicadas 
se hace preciso r en u n c ia r  á la discusión en los cuerpos  co
legisladores. Mas pa ra  sa lvar  todo escrúpulo ha creído que 
lo que  conviene es reco m end ar  ai Gobierno una  vigilante 
observación sobre los efectos que vaya produciendo la apli
cación del código, de jando á su cargo propo ner  á las Cortes 
las reform as ó mejoras que la experiencia  exija ó aconseje, 
y  confiriéndole facultad p a ra  hacer  por sí las que fueren  
u rgen tes ,  dando  cu en ta  á las Cortes. De este modo queda 
rem ovido  cu a lqu ie r  e s c rú p u lo , y no presen ta  inconvenien
te la publicación del código.

La ley provisional q ue  le acom paña ocurre  á otra nece
s idad , que  habia  de sentirse  á la publicación del có d ig o , y 
an tic ipa u n a  de las mejoras*que traerá  consigo el nuevo 
método de en ju ic ia r  qu e  se está p reparando .

Con efecto, desde que el código so ponga en o b s e rv a n 
cia ya  es, no solo posib le ,  sino n e cesar io ,  aplicar te x tu a l 
m en te  ó cada delito la pena que le está señalada por la ley, 
y  de  este modo ha desaparecido el único motivo que  e x cu 
saba el uso autorizado de no fundar  las s e n te n c ia s , y no 
q u e d a rá  pre tex to  p a ra  exclu ir  el sistema con tra r io ,  que  es 
el mas razo n ab le ,  como que asegura la responsab ilidad j u 
d ic ia l ,  la un ifo rm id ad  de la ju r i s p ru d e n c ia ,  y las dem as 
venta jas  harto  conocidas del Senado.

Consecuencia de esta innovación es hasta cierto pun to  la 
disposición con ten ida  en la segunda regla provisional.  Cons
tituidos los tr ib u n a les  en tre  las inspiraciones de su  propio 
c r i ter io ,  que  no reconoce otros límites que  los de la razón

hum an a  , y el criterio de la ley que ha establecido p ru eb as  
in í le x ib les , se encontrarían  en la mas dura  perple jidad pa
ra  la aplicación tex tual  de las disposiciones del código ; y á 
este conflicto se ha ocurrido exigiendo en regla la práctica 
actual,  J ia s la  que en el código de enjuiciamiento se decida 
esta reñ ida  cu est ió n , que por ahora queda intacta.

Las ciernas disposiciones de esta ley o r d e n a n , de la m a 
nera  mejor que  la acl.ual gerarquía judic ia l  lo consiente, la 
competencia y el modo de proceder en las causas sobre Tal— 
tas, y puede asegurarse que  esta mejora por sí sola es un 
beneficio inmenso, si se atiende á la infinidad de volum ino
sas causas y consiguientes vejaciones que  van á excusarse.

Por todo lo dicho la comisión en tiende que el Senado 
debe autorizar por su parte  la publicación del código penal, 
contenido en el ejemplar ad junto ,  que ha sido revisarlo por 
el Gobierno, como tam bién la ley provisional que le acom
paña , y en consecuencia propone á su aprobación el siguien
te proyecto de ley :

 ̂ Art, 1? El proyecto de código penal presentado por el 
Gobierno, y la ley provisional que pa ra  su aplicación le 
acom paña ,  so publicarán  desde luego y se observarán  como 
ley en la Península é islas adyacentes desde el día que 
señale el Gobierno dentro  de los cuatro meses siguientes á 
la fecha de la sanción Real.

Art. 2? El Gobierno propondrá á las Cortes dentro  de 
tres años, ó antes si lo estimare conven ien te ,  las reformas ó 
mejoras que deben  hacerse en el código , acompañando las 
observaciones que anualm ente por lo menos d eberán  d i r i 
girle los tribunales.

Art. 3? El Gobierno h a rá  por sí cualquiera  reforma p ro 
puesta por los t r ibuna les  si fuere u rgente ,  dando  cuenta á 
las Cortes tan pronto como sea posible.

Art. 4? El Gobierno adoptará  las disposiciones conve
nientes para  la ejecución de esta ley.

Palacio del Senado 31 de Enero de 1 S 4 8 .= F ra n c isco  de 
O Iavarr ie ta .=M anu eI  Barrio A y u s o .= J u a n  Antonio Caste- 
j o n . = J u a n  Gualberto G onzalez .=C laudio  Antón de Luzuria- 
ga ,  secretario.

NOTICIAS NACIONALES

M anresa 27 de Enero .
De un dia á otro se espera en esta c iu dad  al excelentí

simo Sr. Capitán general,  que  se dirigirá al pa re ce r  á Sol-  
sona para completar el exterminio de los Tris tanys y M ar-  
sal reun id os ,  que divagan por aquella  p a r t e ,  únicos restos 
que han quedado  de la facción m on tem olin is ta , y con cuya 
desaparición q u e d a rá  pacificado en te ram en te  el pr incipado.

Todas aquellas gavillas reun idas  apenas  cu en tan  100 
h o m b re s ,  siendo por lo mismo m u y  fácil su completo ex 
term inio , que  ya se h u b ie ra  conseguido á no componerse 
aquellas de hom bres  que  por precisión tienen que em igrar 
á F ranc ia  por no poder acogerse al indulto por sus delitos 
particulares.  .

Por lo demas se disfruta en este país de una  tranqu il i
dad  su m a ,  que es muy probable  sea d u r a d e r a ,  pues aparte  
de la impotencia de los enemigos, los pueblos a rde n  en d e 
seo de ex te rm in ar  á todo el que bajo cualqu ie r  pretexto 
p re tenda  per tur  baria .

Ayer ocurrió  en esta c iudad una  desgracia m uy digna 
por cierto de lam entarse. E n  ios a r raba les  de la misma y 
fuera  de la p u e r ta  de Sobreroca hundióse  ayer  ta rde  una 
casa ,  quedan do  muertos en el acto dos infelices niños y s e 
pultado un soldado en las ru in a s ,  pudiendo o tro ,  que con 
su compañero acababan  de alojarlos, salvar  á dos pequeñas  
cria tu ras.  (Fo?n.)

Barcelona 29 de Enero.
Al fin después  de m ucho tiempo de ryo saberse nada de 

facciosos, ha aparecido en A lfarrás ,  pueblo de la frontera 
de A ragón, en la p rovincia  dé L ér id a ,  una  pa rt ida  de un 
cen tena r  que  después se co rr ieron  hácia  Boix repasando el 
Noguera,  p ru e b a  ev idente de que no se dirigían á Aragón, 
como algunos hab ían  supuesto ,  sino que se hab ían  lanzado 
á aquel ex trem o del principado  , acosados por la p e rse c u 
ción activa é incansable  q ue  sufren  en sus habituales  escon
drijos.

El núm ero  de esa gavilla no p a recerá  m uy crecido al 
que sepa que  se compone de los restos de todas las demas, 
y que van m andán do la  n ada  menos que  14 ó 15 cabecillas, 
como son Castells, Borges, Grisei de C abra ,  los herm anos 
T ris tan y ,  Posas, G u ita r t ,  A lt im ira ,  C ale trus ,  Coscó, T uer
to de Platera, el llamado Cura y Pedro  Grau . Por el con
trario ,  el que  tantos cabecillas hayan  podido reun ir  solo 
unos cien ho m b res ,  p ru eb a  ev identem ente  el estado mise
rable á que  se ven reducidos.

Es preciso ademas no p e rd e r  do vista que á cada ca u 
dillo le ha  quedado la flor y na ta  de su gente ; es decir, 
aquellos que  por sus crímenes y excesos no h an  podido aco
gerse al indulto , siendo de a d v er t i r  adem as que la m ayor 
parte son titulados oficiales que  han  en trado  de Francia, 
donde, á refugiarse ahora , no sab r ían  de qu é  vivir. Tene
mos al propio tiempo una satisfacción en an u n c ia r  que  casi 
todos estos son na tura les  de otras p rovincias ,  como va len
cianos, aragoneses,  navarros  &c., siendo escasísimo el n ú 
mero de catalanes.

La causa de esta excursión, que esperamos les ha de cos
tar ca ra ,  ha sido que para  el dia 25 habia  proyectado una 
gran b a t ida ,  que como debían  en tra r  en ella los somatenes 
y tener cierta  public idad,  debió llegar á noticia de los d i 
ferentes cabecillas rebe ldes ,  quienes idearon  dicha e x cu r
sión combinada en tre  todos á fin de de jar  por unos dias sus 
escondrijos, donde tanto peligro habrían  co rr ido ,  y p ro b a r  
fortuna en la comarca mas apar tada de Cataluña en que 
nadie podia figurarse que apareciesen.

Por lo demas, el com andante  general de Lérida ha sali
do inm ediatam ente en su p e rsecu c ión , y se han  puesto en 
movimiento num erosas columnas que probablem ente  casti
garán la osadía de los rebeldes,  como no ha yan  apelado al 
recurso de subdiv idirse en pequeñísim as part idas  y ocul
tarse en sus madrigueras. l ian  querido ap a ren ta r  una  fuer
za que  no t ienen,  y su orgullo puede acarrearles  su últ ima 
ruina. (Id.)

El Excmo. ayuntam iento  ha dispuesto q ue  se d is t r ib u 
yese un exquisito y  ab u n d an te  rancho á los soldados que

con ejem plar  ac tiv idad y de sprendim ien to  cooperaron á ex 
tinguir  el incendio de la casa en construcción en la calle 
de Escudellers. Debemos elogiar este acto del cuerpo mu
nicipal, acorde con los sentim ientos de sus representados ,  y  
eficaz pa ra  es trechar  los vínculos que  u nen  al pueblo con 
los servidores  de la pa tr ia .  (Id.)

NOTICIAS EXTRANGERAS.

DINAMARCA.
C o p e n h a g u e  2 0  d e  e n e r o .— (Del Journal des Debats.)
lié  aq u i  las c a r ta s -pa ten tes ,  por las que  se anuncia el 

advenim iento  al trono de Federico VII:
Nos Federico Vil, por la gracia de Dios & c . , hacem os s a b e r :
Habiendo el Todopoderoso llamado á sí al Rey querido  

de la p a t r i a ,  nuestro m uy am ado pad re  el Rey C hristía- 
no VIII, hemos ascendido al trono de nuestros abuelos. Pro
fundam ente  apesadum brado  y dolorosamente conmovido por 
el rudo golpe qu e  nos ha herido como hijo , partic ipamos con 
nuestro pueblo fiel de los pesares que inspira la gran  pérdida 
que acaba de sufrir  nuestra  a m ad a  p a t r i a , y procuramos 
hallar fuerzas en la firme confianza que tenemos en los au
xilios de la bondad  divina y en la conciencia de nuestra 
voluntad sincera y firme de asegurar  la prosperidad de 
nuestro pueblo querido.

Nuestro p r im er  y mas importante objeto será seguir el 
augusto ejemplo de nuestro m uy  am ado p a d r e , de unir 
como él la clemencia á la justicia en nuestro Gobierno, 
prodigar á los habitantes  de todos los puntos del pais el 
mismo afecto pa ternal ,  y no tan solo continuar  las mejoras 
por él empezadas en la ad m in is t ra c ió n , sino tam bién  c o n 
cluir  el arreglo proyectado por él mismo de las relaciones 
públicas del Estado , cuya conclusión se ha diferido por 
la en ferm edad  y el fallecimiento de nuestro  muy amado 
p a d r e , arreglo por el cual se garantizan los derechos rec í
procos de los c iudadanos,  asegurando la concordia en nues
tra  querida p a tr ia ,  y por cuyo medio se afianzarán la fuer
za y la gloria del Estado. •

Es tam bién nuestra  voluntad que  todos los negocios pú
blicos .sigan su curso natural,  conforme á las reglas p res 
critas , y que todos los empleados nom brados ó confirma
dos en sus cargos por el Rey difunto continúen desem peñan
do sus funciones hasta nueva orden ,  bajo el ju ram ento  de 
fidelidad prestado an teriorm ente por ellos.

Dado en nuestro palacio de Ghristianburgo 20 de Enero 
de 1 8 4 8 .= F ed e r ic o ,  Rey.

N O T I C I A S  V A R I A S .
La célebre negrita ,  que  tanto ha llamado la atención en 

las sociedades de esta corte por su gracia en la ejecución 
de las canciones andaluzas,  acaba de rec ib ir  una  m uestra  
de la munificencia de S. M. la R eina,  que la ha  concedido 
por toda su vida una pensión de 4000 rs. anuales. Este ra s 
go de generosidad del corazón de tan augusta Señora es do
blemente la u d ab le ,  pues puede considerarse ,  no solo como 
un premio al m éri to ,  sino también como un alivio á la h o r -  
fandad y á la desgracia. La negrita Loreto, después de mil 
vicisitudes y alternativas en que ha sido varia  su fortuna, 
se halla en la ac tualidad sin otros recursos que los que so 
proporciona por medio de su  talento y  habilidad.
 En el Real palacio se están colocando las tubaduras  p a 
ra introducir  en el interior el a lu m brado  por medio del gas 
de agua. Su inventor el Sr. C a ld e ró n , que hace algunos m e
ses sostiene con su gas en v ir tud  de un contrato el a lum 
brado del Real alcázar , debe estar por ello m uy satisfecho, 
pues esta m edida dem uestra  claram ente que ’se reconocen 
las ventajas  inm ensas  de su procedimiento, y q u e ,  au nque  
len tam ente ,  por las dificultades que en nuestro pais en cu e n 
tra toda innovación, va ganando cada dia mas crédito  y se 
elevará á la a l tu ra  á que  tan im portante  industr ia  está lla
mada. La constancia de su joven inv en to r ,  que tantos obs
táculos ha sabido vencer  , cogerá indudablem ente ,  y no tar% 
de ,  el fruto de sus afanes.
 De los partes  remitidos por la intervención pr incipal
de arbitrios  municipales resulta  que  h a n  entrado en  el dia
de an teayer  por las puertas  de esta capital las cantidades
de los artículos que á continuación se expresan  :

2,3GS fanegas de trigo.
218 de h a rina  de id.

5,648 libras de pan  cocido.
26 carros de carbón.
46 cargas de id. en  caballerías mayores.
62 en caballerías menores.

#69 vacas, que componen 28,009 libras  de peso.
400 carneros,  qu e  hacen 9,053 libras.

 F a l l e c i m i e n t o  d e  l a  c e l e b r e  e n f e r m a  d e  G o n z a r . =  Es
criben de Santiago (Galicia) con fecha 25 de E n ero :

E n  el pueblo de Santa María de Gonzar,  á cuatro leguas 
de esta c iu dad ,  ocurrió en el dia 21 del co rrien te  la de fu n 
ción de Josefa de la T o rre ,  que hacia 40 años l lam aba la 
atención pública por v iv ir  postrada en cam a sin v a r ia r  de 
postura y sin tomar alimento de n inguna clase, ni sólido ni 
líquido: solo la comunión de ocho en ocho dias. Se ha d i
rigido á dicho punto una comisión de facultativos, compues
ta de los Sres. Varela Montes y Olivares , con objeto de ha
cer el mas escrupuloso reconocimiento del c a d á v e r ;  les  
acompañó nuestro Jefe civil el Sr. Diaz y su sec re ta r io ,  y  
en la noche de ayer  regresó la comitiva. Solo se sabe hasta 
ahora que  á la e n fé rm a s e le  encontró en la misma posición 
que estuvo s iem pre ,  que  lo era  la cabeza inc linada hácia 
el p e c h o , encogida tanto que las rodillas casi tocaban al 
rostro ,  el cu a l ,  á pesar  do los 75 años qu e  tenia de edad, 
no p resen taba el feo aspecto de la s en ec tud ;  por el co n tra 
rio, es blanco y terso. Se dice que dicha au to rid ad  dispuso 
se colocase el cadáver  en caja do plomo y otra de m adera ,  
y ce rrad a  y sellada se le diese sepu ltu ra  en la iglesia de  
dicho p u e b lo , como se verif icó , y en sitio señalado para d is 
poner de dicho cadáver  si el Gobierno lo dispusiese.

Si puedo a d q u i r i r  la mem oria facultativa q u e  dichos 
profesores están redactando la remitiré á VV., pues  s e rá  
u n  curioso t raba jo ,  tanto por ser de sumo Ínteres el asun to



de que se ( ra ía ,  cuanto por ser escrita por hom bres tan 
acreditados en las facultados de medicina y cirugía como 
lo son los señores dichos Olivares y Va reía Montes.
  Dicen de Cádiz:RAYO.=Antes de anoche á las doce de ella hubo una 
fuerte  to rm en ta ,  estallando cuatro  truenos trem endos :  en 
uno de ellos se desprendió un  rayo que (lió en el pozo de 
la Salud , ex tram uros  de esta c iudad ,  matando dos cerdos 
de una  piara que allí se encontraba.  El a lc a ld e , Vov ™co~ 
nocimiento de los facultativos de la c iu d a d , lia impedido la 
venta de tales cerdos q u e  solicitaba el dueño, o rdenando 
quemarlos y enterrarlos.

En  la m adrugada de la misma noche hubo una fuerte 
lluvia de enormes gran izos , tales que han  roto m uchos cris
tales , y principalmente los de las m onteras  que hay  en al
gunos patios.
 El Ministro de Comercio de F ranc ia  ha nom brado  una
comisión especial de médicos encargada de d a r  su dictámen 
sobre las cuestiones de salud pública y m edidas  que deben 
tomarse contra la invasión del cólera, y sobre la organiza
ción del sistema cuarentenal de la peste.

E sta  com isión , bajo la presidencia del doctor Orilla , se 
compone de los Sres. A n dra l ,  Chomel, Cruveilh ier,  lloche, 
G ueneau de Mussy, pa d re ,  Melier-Royer, Coliarc y A u b c r -  
to R o c h e , secretario.
 El 10 de Diciembre último ha sido invadida  por el m ar
la c iudad  de Uleaborg, en Finlandia.  Las aguas llegaron á 
u n a  altura mas considerable que en las mareas mas fuertes 
del estío. Desde la m añana hasta las diez de la noche la c iu 
dad estuvo en cierto modo sum ergida.  Cuando las aguas se 
retiraron se encontró un gran barco en el mercado y una 
lancha de la ad uana  en una de las calles contiguas.

BOLETIN TEATRAL.
Anoche se cantó en el Circo la Cenerentola. Su desem pe

ño fue re g u la r ,  especialmente por p a rte  de la Sra. Ida y los 
Sres. C a lzo la r i , Salas y Fornassari.  I lubo pocos aplausos, 
pero en cambio la concurrencia fue inm ensa , tal como ha 
ce m ucho tiempo no se ha  visto en aquel teatro.
 El éxito del d ram a D. Francisco de Quevedo, p r im era  p ro 
ducción original de este género del poeta D. Florentino Sanz, 
fue an teanoche tan satisfactorio como merecido. El autor, lla
mado á las t a b l a s , salió concluida la representación en tre  
una salva de aplausos. El Sr. Romea y su esposa la Sra.  Diez 
contribuyeron  por su parte  á este resultado.
 El muy aplaudido artis ta a lo m an ,  Sr. Moeser, saldrá
de Madrid á fines de la presente  semana , dejando un r e 
cuerdo  sum am ente  grato á la par  que satisfactorio, no solo 
por su ex traordinario  talento y m a e s t r í a , sino también por 
el desinterés y desprendimiento que  ha manifestado en fa
vor de los neces i tado s , habiendo dedicado el lucro  de las 
funciones que ha dado en el teatro de la Cruz á favor de los 
establecimientos de beneficencia de esta corte. Esta co nduc
ta es digna de elogio, y por ella tr ibutamos al art is ta  nues
tra mas sincera gratitud. E ntre  las piezas que con tanta 
maestría ejecutó en las diferentes ocasiones que  hemos ten i
do el gusto de oirle nos ha agradado sobrem anera  la que to 
có la última noche en el teatro de la Cruz sobre el jaleo de 
Jerez, la cual se publicará m uy  luego en A lem an ia ,  y de 
d icará su au tor ,  el Sr. Moeser, al distinguido general señor 
Zarco del Valle.
 Dicen de Sevilla :

El domingo último se cantó en el teatro de San F e rn a n 
do La Sonámbula , siendo recib ida con aplausos y risas si
m ultáneam ente ,  en razón á que los espectadores han  tenido 
la infantil hum orada  de divid irse  en bandos y pandillas, 
con el laudable objeto sin duda de (fue vuelvan á repetirse  
las escandalosas escenas que todos hemos presenciado d u 
ran te  muchos años en el teatro principa!. Es el caso que 
forma parte de la compañía una joven cantatriz, á la cual, 
j o rq u e  tiene bonitos ojos, voz dulce, y nada m as,  se han 
em peñado algunos espectadores en d a r  mas gloria de la que 
apetece la infeliz. Con este motivo el domingo la aplaudian  
unos hasta Ja saciedad y la riseaban otros; ella empezó á 
l lorar;  la rodearon las coristas; tomaron la pa labra los es
pectadores en pro y en contra de la repetición de una c a 
va t ina ,  y para completar la fiesta tuvieron algunos señores 
la galantería de s i lb a rá  la Señorita Coceo, á pesar de haber  
esta Anunciado en los carteles  que  se encontraba  in d is 
puesta.
 Leemos en un periódico de Barcelona :

T eatro principal.— Tenemos el gusto de an u n c ia r  el d e 
finitivo ajuste del Sr. Próspero Dcrivis para  p r im e r  bajo 
cantante ,  que en la actualidad está cantando en el teatro 
Real de Turin. Todas las noticias están contestes respecto 
al relevante mérito de este artista de nota.

Por momentos se están aguardando noticias satisfacto
rias respecto á las dos primas donnas que están en ajuste 
y que prometen resultados los mas lisonjeros. " J

I N D I C E
de los Reales decretos, órdenes y circulares publi

cadas en el mes anterior.
Real decreto autorizando al Gobierno para cobrar  las con

tr ibuciones hasta Diciembre último. (Núm. 4857.)
C ircular  organizando las juntas inspectoras de los institutos 

de segunda enseñanza, y deslindando las a tribuciones 
q u e  a los directores de los institutos no agregados competen. (Núm. 4858.)

Lista de los arzobispos y obispos preconizados por su S an tidad. (Núm. 4860.)
Real decreto prohibiendo que en lo sucesivo se nom bren 

oficiales supernum erarios  en el ministerio do la Guerra 
y  dictando algunas disposiciones para los que actualmente existen. (Núm. 4865.)

IdT n n A Claran.(l0 (lue la ventaÍ í* de suekl° d e cuartel do 45,000 rs. asignada a los mariscales de campo que hayan
servido dos años destinos importantes sea extensiva á los

que hayan  sido ministros propie tarios del suprem o t r ib u 
nal de G uerra  y Marina. (Id.)

Idem m andando que quede sin efecto el Real decreto de 15 
de Setiem bre  de 1844. (Id.)

Idem prohib iendo el nom bram iento  de ministros s u p e r n u 
m erarios del supremo t r ibuna l  de G u erra  y Marina. (Id.)

Real orden declarando cesantes á algunos gefes de las a r 
m a s , auxiliares del ministerio de la Guerra .  (Id.)

Idem prev in iendo  que á varios ofic ia les , aux il iares  del c i ta
do m inis terio ,  se les abone desde 1.° de F eb re ro  el sueldo 
de cuadro  que á sus destinos corresponda. (Id.)

Idem  m andan do  que desde la mism a fecha an te r io r  se deje 
de abonar  el sobresueldo por comisiones de servicio que  
han  estado gozando algunos oficiales de la adm inis tración 
central. (Id.)

Real decreto declarando la p rovincia  de Zaragoza de  p r im e 
ra clase. ( Id.)

Idem  dic tando algunas p rovidencias  pa ra  im ped ir  la falsi
ficación de documentos de la deuda .  (Núm. 4864.)

Real o rden  dic tando algunas m edidas  en favor de la explo
tación del carbón m in e r a l , ex im iéndole del pago de por
tazgos en  los adm inis trados  por el Estado, (id.)

Idem dando á los jefes de distrito la denominación de jefes 
civiles. (Núm. 4865.)

Idem para  que  los agentes de protección se llamen salva
guard ias .  (Id.)

Varios Reales decretos nom brando  algunos consejeros R ea
les ex tra o rd in a r io s ,  según la ley de 6 de Julio de 1845. 
(Núm. 4867.)

Real decreto nom brando  Capitán general de Castilla la Nue
va á D. José Fulgosio. (Núm . 4868.)

Idem nom brando  gobernador de Madrid á D. Ramón de 
Barrencohea. (id.)

Idem declarando suspendidos los efectos de los Reales de
cretos de 30 de Agosto ú lt im o, y formando una ju n ta  que 
proponga las variaciones de que  sea susceptible. (Núme
ro 4871.)

Real o rden dictando algunas disposiciones económicas re la 
tivas á la cobranza de haberes  de em pleados,  tanto ac t i 
vos como pasivos. (Id.)

Idem circu lar  previn iendo que no haya mas asistentes que 
los que  m arca  Ja c ircu lar  de 50 de O ctubre  de 1845, 
conm inando con pena á los comisarios de gu e rra  y jefes 
que  lo toleren. (Id.)

Idem m andando  que no tengan asistente de caballería 
mas que los jefes de los mismos y ordenanzas  de la m is 
ma , aun  los generales empleados y jefes de estado m a
yor. (id.)

Idem haciendo algunas prescripciones al d irector general 
de caballería sobre la venta de caballos inútiles que  exis
tan en el a rm a  de su cargo. (Id.)

Idem m andando  que  pasen á situación de reemplazo los j e 
fes que  s irven de su pernu m erar ios  en los cuerpos  de c a 
ballería , h a c ie rdo  algunas prevenciones  relativas á su co
locación. (Id.)

Idem disponiendo que  cesen en las comisiones activas los j e 
fes y oficiales de todas las a rm a s  pasando á la situación de 
reemplazo, haciendo algunas  excepciones de esta regía ge
neral.  (Id.)

Real decreto organizando la secretaría  do Hacienda. (N ú
mero  4875.)

Idem nom brando  subsecretario  á D. Manuel de S ie r ra  Mo
ya. (Id.)

Idem nom brando  director dé contribuciones direc tas  á Don 
José Sánchez Ocaña : de indirectas  á D. Diego López Ba
llesteros: de aduanas  y aranceles á D. Aniceto A lv aro :  de 
estancadas á D. Rafael Bosque: de fincas del Estado á Don 
Felipe Canga A rg u e l le s , y contador general del reino á 
D. Joaquín  María Perez. (Id.)

Idem nom brando  varios subdirec tores de los mismos ramos. (Idem.)
Idem haciendo algunos nom bram ien tos  de oficiales de la 

secretaría  de Hacienda. (Id.)
Idem nom brando  direc tor  general de Loterías á D. Mariano 

Cea. (Id.)
Idem contador del mismo ramo á D. Pedro Landaluce. (Id.)
Real orden  au m entando  la consignación de la ca rre te ra  de 

Lérida á Tarragona. (Id.)
Idem nom brando  algunos suplentes pa ra  las audiencias  en 

el presente  año. (Id.)
Idem previn iendo que  en la estación de invierno se dé 

ocupación lo menos á 1000 hom bres en la ca rre te ra  p r in 
cipiada desde San Mateo á Morella. (Núm. 4873.)

Idem disponiendo qu e  se destinen 55,000 rs. m ensuales  á 
las obras de la c a r re te ra  de Alcañiz á Morella. (Id.)

Idem haciendo algunas prescripciones relativas á suspensio
nes ó separaciones de funcionarios del o rden  judic ial  (Núm. 4874.)

Idem dictando algunas m edidas  con motivo de varias  con
sultas que  los dueños de oficios enagenados han  dirigido 
al Gobierno. (Núm. 4875.)

Real decreto nom brando  suplentes de magistrados en el p re 
sente año pa ra  varias audiencias. (Núm. 4880.)

C ircular  p revin iendo á los Jefes políticos la remisión al Go
bierno de las listas electorales rec t if icadas , con todas las 
observaciones conducentes al efecto. (Núm. 4885.)

Real decreto autorizando la constitución d é l a  compañía d r a 
m ático-lír ica  de Valencia. (Núm. 4883.)

Cii cular p rev in iendo  á los Joles políticos la remisión al m i
nisterio de los informes dados por los comisarios de m o n 
tes , ó que  los recu erden  en caso de que  no les ha yan  dado 
el pu n tu a l  cum plim iento de la Real orden de 54 de Marzo próxim o pasado. (Id.)

Real o rden  concediendo á D. Antonio Oño, capitán de la 
polacra sarda  P a tr a rc a , la cruz de distinción de Marina 
de d iadem a Real (Num. 4884.)

Real decreto de te rm inan do  las condiciones necesarias  pa ra  
Ja provisión de destinos en el m inisterio  de la G oberna
ción del Reino. (Núm. 4885.)

Dos Reales decretos comprensivos de dos sentencias  del con
sejo R e a l ; la p r im era  confirmatoria de otra del consejo 
provincial de Valencia, y la segunda de otra del de Ma
drid. (Id.)

Real orden aprobando  el convenio celebrado en tre  el mi
nisterio de Hacienda y el Banco de San Fernando .  (Número 4886.)

Idem autorizando al Jefe político de C iudad-Real para  que 
se valga de los arquitectos autorizados para las obras p ú 
blicas urbanas  que ocurran  en la p ro v in c ia ,  y au n  pa ra  
los puentes y obras vecinales. (Id.)

Idem prescribiendo algunas disposiciones p a ra  las d is t r ib u 

ciones mensuales de  fondos del ano actual, según lo esti- 
pulado con el Banco. (Núm. 4887.)

Idem dic tando algunas d ispos ic ion es re la t iv a s  á los 30 s u 
p e rnu m erar ios  del cuerpo adm in is tra t ivo  de G u e r ra ,  y 
modo de proveer estas plazas en lo sucesivo. (Núm. 4887.)

ANUNCIOS
BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR

Y
EMPRESA. DE CORREOS MARÍTIMOS.

El dia 4 0 del próxim o F eb re ro  sa ldrá  de  Cádiz con la 
correspondencia  pública y  de oficio p a ra  las islas Canarias,  
de Puerto  Rico y Cuba la fragata p aque te  núm . 7 ,  su c a 
pitán D. Ramón García Grinda.

Este b u q u e , en el que  se han  hecho rec ien tem ente  algu
nas obras p a ra  la mejor comodidad de los p a sa je ro s ,  ofrece 
espacio suficiente pa ra  30 en p r im era  cá m ara ,  y tan to  á 
estos como á los de proa se les d a rá  un  esm erado  trato. Los 
que gusten a ju s ta r  su pasaje  en dicho b u q u e  p o d rá n  a c u d i r  
en Madrid á las oficinas del Banco, calle de V a lv e rd e ,  n ú 
mero 19, y  en Cádiz á D. Agustín R odríguez ,  consignatario 
del mismo. 3

LA UNION IIISPANO-FILIPINA,
SOCIEDAD AN ÓN IMA.

Acordado el d iv idendo  de 7 por 100 á cuenta  de las 
utilidades obtenidas en el año próxim o pasad o ,  los seño
res accionistas se se rv irán  p resen ta r  p a ra  su cobro los t í tu 
los correspondientes en la oficina de  la co m p a ñ ía , C arre ra  
de San  G eró n im o ,  núm. 17 ,  desde el dia 4 del co rr ien te ,  
de once de la m a ñana  á tres de la t a r d e , bajo carpetas  d u 
p l i c a d a s , que  se hallarán  en el mismo establecimiento.

Madrid 4.° de F eb re ro  de 1 8 4 8 .= P o r  la Union h isp an o -  
filipina, los d irec tores  Manuel Mayo y Jacobo María V á
rela. 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN A S T U R IA S .

Esta compañía ce lebrará  ju n ta  general o rd ina ria  de a c 
cionistas el domingo 50 del mes de F eb re ro  próxim o en las 
oficinas de la dirección , calle an cha  de los P e l ig ro s , n ú m e 
ro 4 8 ,  cuarto  entresuelo.

Lo que se anunc ia  á los Sres. accionistas , ó fin de q ue  
los que  gusten asistir á ella pasen á recoger con an t ic ipa
ción la papeleta que  les ha de facili tar la en trada .

Madrid 56 de E nero  de 1848. =  Por acuerdo  de la ju n ta  
d irec t iv a ,  el secreta rio ,  E. Sancho. 4

PARA MANILA.
La fragata española H ispano-F ilip ina , de  la compañía del 

mismo n o m b re ,  buque  de gran po r te ,  nuevo  y recien for
rado en latón, con dos espaciosas c á m a ra s ,  sa ldrá  de Cádiz 
del 8 al 10 de F eb re ro  p ró x im o ,  y adm ite  pasajeros y carga.

Se despachan  en M adrid por los d irec tores  de la com 
pañía U n ion-Hispano-F ilip ina; y en sus oficinas, C a rre ra  de 
San Gerónimo, núm. 4 7, pueden verse los planos del buque, 
elegir cam arote ,  y en te ra rse  del trato que se d a rá  á bordo.

En Cádiz son los comisionados de la compañía D. Igna
cio Fernandez  de Castro y D. Ju an  Q uin tín  de Rábago. 1

Saldrá del puerto  de C ádiz ,  á fin del p róxim o F eb re ro ,  
la ac reditada fragata española V ictoria , su capitón D. Ma
nuel San J u an ,  que  acaba de llegar de Manila con el viaje 
mas rápido que se ha conocido en contra de Monzon.

Es b u q ue  m uy velero y seguro, y acabado de forra r  en 
cobre : los Sres. pasajeros que  qu ie ran  hacer  viaje en ella 
serán  tra tados perfec tam ente  y alojados en sus espaciosas 
cám aras  alta y baja.

Se da razón en Madrid por D. Manuel de A n d u a g a , c a 
lle del P r ínc ip e ,  núm. 1 1 , y en  Cádiz por D. Ignacio F e r 
nandez de Castro. 4

Las personas que con docum entos  legítimos se c rean  con 
derecho á los bienes del presbítero D. Is id ro  Velasco , n a 
tu ra l  de P ie d ra b u c n a ,  en la p rovincia  de la M ancha, q ue  
falleció en esta corte el dia 45 de Enero  del p resen te  año, 
se av is ta rán  en el término de  un m e s ,  contado desde  la 
publicación de este a n u n c io ,  con los Sres. tes tam entarios  
D. Mateo Casado y D. Francisco  de Posadillo, que v iven  en 
la calle de la Am nistía ,  núm . 3, cuarto pr inc ip a l ;  en la in 
teligencia de que  pasado dicho plazo no se ad m it i rá  rec la
mación alguna. 3

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— D. F ran
cisco de Quevedo, d ram a  n u ev o ,  original,  en cua tro  actos y 
en v e rso ,  prim era producción de iin joven escri to r .— P o
pu rr í  de bailes. — La maja m ajada , sainete  de D. Ram ón de  la Cruz.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Función á beneficio d e l  
p r im er  actor de ca rá c te r  anciano D. José Tamayo.-—Sinfo
nía .— S a ra , d ram a  nuevo ,  histórico, original,  en tres  ac tos 
y en verso.— Capricho nuevo an da lu z ,  bailado por cu a tro  
pare jas .— Retascon , barbero y comadrón, graciosa pieza en 
un  acto.— Manchegas de los ’toros del P u e r to ,  ba iladas  por 
cuatro  parejas.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— M artin y  B am 
boche, d ram a en cinco actos.— Baile.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— H ernán Gonza-  
tez' (primera parte), d ram a  en cuatro actos.—Miscelánea do 
bailes n ac io n a les— Una tarde de toros, zarzuela en un  acto.

CiRCO. A las ocho de la noche.— La cenerentola , ópera  
en dos actos, del m aestro  Rossini.


